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NORMAS DE USO Y CONVIVENCIA PARA EXTRAESCOLARES CURSO 2025-2026

 Estimadas familias:
Queremos comentaros unas cuestiones para favorecer el desarrollo de las actividades extraescolares y la convivencia en el centro fuera del horario escolar.
1. Hora de recogida y final de la actividad extraescolar
La extraescolar es una actividad diseñada para una hora completa. Para respetar la actividad de los demás niños y niñas apuntados debemos tener en cuenta que no hay horario abierto de recogida. 
La hora de recogida es a las 5 de la tarde y rogamos puntualidad, salvo cuestiones puntuales de fuerza mayor de las que avisarán previamente a los coordinadores. 
Les recordamos que no puede venir ningún menor de edad a recoger a otro, bajo ningún concepto, según decisión del Consejo Escolar 2 de septiembre de 2025.
2. Apertura de puerta del patio
La puerta principal se abrirá a las 17 h. Únicamente pueden abrirla los coordinadores de actividades para garantizar el control de acceso al patio y por la seguridad de toda la comunidad. 
Rogamos a los padres y madres de la escuela infantil su colaboración. Si entran a por sus hijos/as antes de las 17 h, por favor, comprueben que la puerta queda cerrada tras su entrada. 
3. Estancia en la zona de la actividad extraescolar
Por respeto a los niños y niñas que realizan las actividades extraescolares, recordad que durante el desarrollo de las estas de 16 h a 17 h ningún padre/madre deberá permanecer en el patio del colegio para no interferir en las dinámicas de las actividades. 
Si recogéis a alumnos de la escuela infantil antes de la hora de apertura y tienen hermanos que salen a las 17 h, por favor, permaneced en el patio de la escuela infantil hasta que procedamos los coordinadores a la apertura de la puerta principal. 
4. Grabación, fotografías y protección de datos
Les recordamos que está terminantemente prohibido fotografiar o filmar a los participantes de extraescolares desde la valla del colegio y también está prohibido dentro del centro (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD)).
5. Parking de personal
El acceso con coche al parking solo está permitido el paso de las 7:30 a las 8:30 de la mañana. A partir de esa hora solo pueden acceder quienes tienen la tarjeta de autorización del centro. No se puede acceder a él en horario de extraescolares. La puerta del parking permanecerá cerrada a partir de las 16:15 h según acordó el Consejo Escolar. 
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